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	SOLICITUD DE PRESUPUESTO
	

	

	Sres.: 


	Santa Fe, 3 de diciembre de 2009 

GESTION DIRECTA Nº 02/09
Expediente Nº 00703-0007787-5


	Tenemos el agrado de dirigirnos a Ud./s a los fines de solicitarles cotización para el siguiente ítem:

	Adquisición de bienes 

	Renglón
	Cantidad
	Detalle

	1
	1
	Provisión, montaje, conexionado y puesta en marcha de un grupo electrógeno de 3 x 380 V, 50 Hz y 500 kVA de potencia prime, según características técnicas de Anexo adjunto.

	OBSERVACIONES:

· Se recepcionarán ofertas hasta las 10:00 hs. del día 11 de diciembre de 2009.
· Forma de presentación de ofertas: En sobre cerrado, en calle Mendoza 2905, 1er Piso, Of. Aprovisionaminto– Santa Fe.

· Los precios cotizados deberán incluir IVA y estar expresados en Pesos.
· Destino: Aeropuerto Sauce Viejo dependiente de la Dirección Pcial de Aeropuertos -Sub Secretaria de Transporte –Ministerio de Aguas, Servicios Públicos y Medio Ambiente-
· Validez de la oferta: 30 días hábiles.

· Forma de Pago: Dentro de los veinte (20) días fecha de la presentación de la factura respectiva, previa conformidad definitiva del organismo receptor.
Atentamente.




                                                                
C.P. EMILIANO I. ARZUAGA

                                                                                                                                                                             DIRECTOR  PROVINCIAL DE


CONTRATACIONES Y SUMINISTROS

        MINISTERIO DE ECONOMIA

ANEXO

I. CONSIDERACIONES GENERALES:

El equipo a proveer deberá ser nuevo, sin uso, última serie de fabricación, debiendo poseer constancia de procedencia. 

II. DESCRIPCION TECNICA: 

Los oferentes deberán describir en forma clara, detallada y precisa las características técnicas de los productos ofertados, anexando folletos ilustrativos si existieran. Si con la información suministrada no se puede determinar la oferta, la Provincia podrá desestimarla sin pedido de aclaraciones previas.  

III. MARCA Y MODELO:

Se deberá especificar la marca de los productos ofrecidos, tanto de la oferta básica como de sus alternativas, siendo causal de desestimación la omisión de este aspecto por ser considerado atributo del bien.

Asimismo se deberá informar, en caso de existir, modelo o código de artículo de los productos cotizados que permita la identificación de los mismos, conforme la modalidad de mercado para este tipo de bienes.
IV. LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA:

La entrega del equipo se efectuará en la Aeropuerto Sauce Viejo dependiente de la Sub Secretaria de Transporte, libre de todo gasto para el Estado.

El equipo deberá entregarse dentro del plazo máximo de noventa (90) días corridos contado a partir del día siguiente al de la fecha de notificación de la adjudicación efectuada por autoridad competente.

V. GARANTIA DE ADJUDICACION:

Se constituirá por el cinco por ciento (5%) del valor total de la adjudicación, dentro de los diez (10) días de la notificación de la misma, con vigencia hasta la finalización de la garantía técnica de los vehículos. La garantía de adjudicación podrá constituirse, a opción del adjudicatario en alguna de las formas previstas en el artículo 21° del Decreto Nº 2809/79. Si se optare por pagaré a la vista deberá ser pagadero en la ciudad de Santa Fe, cumplimentar con la reposición fiscal del uno por ciento (1%) correspondiente a Impuesto de Sellos, y avalado por institución bancaria cuando supere los pesos setecientos ($700).

En el supuesto de que apoderados extiendan la garantía, los mismos podrán hacerlo, siempre y cuando ostenten facultades suficientes para obligar a su representada, a sus efectos.

VI. PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO:

El incumplimiento del plazo de entrega en tiempo y forma será pasible de la aplicación de una multa equivalente al uno por mil (10/00) diario del monto total cumplido fuera de término.

VII. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:

GRUPO ELECTRÓGENO 3 X 380 V - 50 Hz - 500  kVA Prime

PARA EL AEROPUERTO SAUCE VIEJO – SANTA FE -

GENERALIDADES

Provisión, montaje, conexionado y puesta en marcha de un grupo electrógeno trifásico diesel de 500 kVA de potencia Prime a factor de potencia = 0.8 (“Prime Power” ISO 8528-1), con tablero de transferencia automático con conexionado de cargas y reconexión con la red, transferencia automática de suministro (red/generación) con módulo que permita el paralelo en la reconexión de la red y la reducción de la energía entregada hasta la desvinculación del generador para evitar el segundo corte.  Además debe permitir la conexión en paralelo y el corte de la red externa, para evitar la interrupción ante un evento programado.

Debe contar con gabinete de contención insonorizado apto para intemperie y  montado sobre bancada metálica.

El suministro incluirá todos los accesorios e instrumental necesarios para el correcto funcionamiento, operación, vigilancia, protección y mantenimiento del equipo.

El grupo estará integrado como mínimo por lo siguiente:

Gabinete de contención insonorizado apto para intemperie.

· Motor Diesel completo.

· Sistema de arranque.

· Sistema de combustible.

· Sistema de lubricación.

· Sistema de refrigeración.

· Sistema completo de admisión de aire, incluyendo filtros.

· Sistema completo de escape, incluyendo silenciadores.

· Montajes antivibratorios del motor.

· Batería de arranque con cargador para mantenimiento de flote.

· Generador completo.

· Sistema de precalentamiento del Motor, de agua y aceite.

· Tablero de control del grupo.

· Tablero de transferencia de cargas

· Protecciones de motor y generador.

· Manuales de operación y mantenimiento del equipo en español.

El equipo se proveerá como una unidad, compuesta por el grupo electrógeno dispuesto en el gabinete de contención insonorizado apto para intemperie, iluminación interior y con todos los accesorios solicitados en las presentes especificaciones en condiciones operativas y con las garantías de sus componentes.

Todos estos elementos cumplirán con lo solicitado en las planillas de Datos Técnicos Garantizados y Especificaciones Complementarias siguientes.

Los oferentes deberán acreditar fehacientemente que la fabricación del motor, del generador y el ensamblaje de los mismos cuentan con Certificados ISO 9001 en cuanto a la calidad de los sistemas, procesos y productos objeto de esta adquisición, extendido por un organismo independiente de prestigio internacional. Se deberá acompañar la oferta con una copia autenticada de este Certificado, vigente a la fecha de apertura de las propuestas.

Para esta gestión son de aplicación  las Normas IEC 60068 – IEC 60695 – NFPA 110 – OACI 9157 – AN/901, además  de las Standard para este tipo de instalaciones.

Además, los oferentes deberán entregar junto a la oferta todo tipo de información técnica de los equipos y accesorios que componen la unidad.

· Alternador 

· Motor 

· Tablero de Control (Central de mando, PLC, etc.)

· Contactores y/o interruptores

· Cargador de Flote

· Sistema de precalentamiento y otros accesorios para el arranque rápido exigido 

· Instrumental de medición 

· Otros.

Si no fuera presentada la documentación mencionada quedará a juicio del organismo responsable de evaluación técnica correspondiente,  la aceptación o no de la propuesta, sin ningún derecho a reclamo por parte del oferente.

GRUPO ELECTRÓGENO 3 X 380 V – 50 Hz – 500 kVA

DATOS TÉCNICOS GARANTIZADOS (parte 1/3)

	ITEM
	DESCRIPCIÓN
	UNI.
	VALOR 

ESPECIFICADO
	

	A – MOTOR

	A1
	Marca
	---
	Especificar
	

	A2
	Modelo
	---
	Especificar
	

	A3
	Diesel 4 tiempos
	---
	Sí
	

	A4
	Inyección directa
	---
	Sí
	

	A5
	Turboalimentado
	---
	Sí
	

	A6
	Posenfriado
	---
	Sí
	

	A7
	Arranque por motor eléctrico
	---
	Sí
	

	A8
	Bomba de combustible incluida
	---
	Sí
	

	A9
	Bomba de aceite incluida, de tipo:
	---
	Especificar
	

	A10
	Sistema completo de admisión de aire, incluyendo filtros
	---
	Sí
	

	A11
	Sistema completo de escape, incluyendo silenciadores
	---
	Sí
	

	A12
	Se incluyen baterías y cargador
	---
	Sí
	

	A13
	Consumo especifico a plena carga
	g/kWh
	Sí
	

	A 14
	Potencia neta 
	kW
	Si
	

	A15
	Controlador electrónico de velocidad clase A1
	
	Sí
	

	A16
	Tanque de combustible con capacidad para una autonomía mínima de 12 hs. a plena carga, respondiendo a lo requerido en EC2.
	---
	Sí
	

	B – GENERADOR

	B1
	Marca
	---
	especificar
	

	B2
	Modelo
	---
	especificar
	

	B3
	Sincrónico trifásico 
	---
	Sí
	

	B4
	Tensión a plena carga
	Vca
	220/380
	

	B5
	Potencia PRIME
	kVA
	
	

	B6
	Frecuencia
	Hz
	50
	

	B7
	Autoexcitado
	---
	Sí
	

	B8
	Regulación de tensión para carga entre 0 y 100 %
	%
	± 1
	

	B9
	Variación aleatoria máxima de tensión  para cualquier carga entre 0 y 100 %
	%
	± 1
	

	B10
	Variación máxima de frecuencia a carga constante entre 0 y 100 %
	%
	± 0,5
	

	B11
	Distorsión armónica total máxima
	%
	± 5
	


GRUPO ELECTRÓGENO 3 X 380 V – 50 Hz –500 kVA

DATOS TÉCNICOS GARANTIZADOS (parte 2/3)

	C – TABLERO DE CONTROL 

	ITEM
	DESCRIPCIÓN
	UNI.
	VALOR 

ESPECIFICADO
	

	C1
	Comandos:
	
	
	

	
	a) Pulsador de arranque y parada
	---
	Sí
	

	
	b) Selector de operación automática o manual.
	---
	Sí
	

	
	c) Control  de ajuste de tensión
	---
	Sí
	

	
	d) Arranque programable con temporizador de parada
	---
	Sí
	

	
	e) Cambio de funciones de sincronismo mediante llave selectora u otro dispositivo sencillo
	---
	Sí
	

	
	f) Comando a, b, c, d, y e transferibles y operables a distancia
	---
	Sí
	

	
	g) Pulsador de parada de emergencia tipo golpe de puño, para operar desde el piso

	---
	Sí
	

	C2
	Instrumental:
	
	
	

	
	Voltímetro digital para medición de tensión entre fases y fase neutro para las tres fases.
	---
	Clase 0,5
	

	
	b) Amperímetro  digital para medición de corriente en tres fases.
	---
	Clase 0,5
	

	
	c) Frecuencímetro.
	---
	Sí
	

	
	d) Potencia generada, en kW
	---
	Sí
	

	
	e) Energía generada, en kWh
	---
	Sí
	

	
	f) Factor de potencia
	---
	Si
	

	
	g) Temperatura de agua del motor, digital y  termómetro
	---
	Sí
	

	
	h) Presión de aceite del motor digital y manómetro
	---
	Sí
	

	
	i) Cuenta horas
	---
	Sí
	

	
	j) Automatismos de sincronización y transferencia automática
	---
	Según EC1
	

	C3
	 Protecciones: 
	
	
	

	
	a) Sobrecorriente, corriente inversa y otras
	---
	Según EC2
	

	
	b) Pre-alarma con indicador luminoso para:
	
	
	

	
	- Bajo nivel de combustible
	---
	Sí
	

	
	- Baja presión de aceite del motor
	---
	Sí
	

	
	- Alta temperatura de refrigerante del motor.
	---
	Sí
	

	
	c) Parada con indicador luminoso para:
	
	
	

	
	- Baja presión de aceite del motor.
	---
	Sí
	

	
	- Alta temperatura de refrigerante del motor.
	---
	Sí
	

	
	- Bajo nivel de refrigerante del motor
	---
	Sí
	

	
	- Sobrevelocidad.
	---
	Sí
	


GRUPO ELECTRÓGENO 3 X 380 V – 50 Hz – 500 kVA

DATOS TÉCNICOS GARANTIZADOS (parte 3/3)

	D – GENERAL

	ITEM
	DESCRIPCIÓN
	UNI.
	VALOR 

ESPECIFICADO
	

	E1
	Rango de temperatura de trabajo continuo
	oC
	-5 a +50
	

	E2
	Humedad ambiente máxima
	---
	saturación
	

	E3
	Gabinete de contención
	---
	según EC3
	

	E4
	Con silenciador
	---
	Sí
	

	E5
	Peso total, incluido gabinete.
	kg
	indicar
	

	E6
	Se entregan manuales de operación y mantenimiento en español.
	---
	Sí
	

	E7
	Se entregan planos funcionales y de cableado de circuitos de control, alarma y protección.
	---
	Sí
	

	E8
	Garantía, desde fecha de entrega.
	año
	1 (uno) (s/ EC4)
	


ESPECIFICACIONES COMPLEMENTARIAS

EC1 - AUTOMATISMOS DE TRANSFERENCIA:

· El equipo contará con  un sistema de transferencia automática ante un corte en la tensión de red y/o del cambio de estado de un contacto seco. Es decir el equipo monitorea la tensión de red, de las tres fases, realizando el arranque ante una anomalía de red por baja/alta tensión, falla de fase y tiempo de presencia de la anomalía,  y realiza la transferencia de la carga desde la red al grupo. El tiempo de transferencia y estabilización de los parámetros eléctricos desde la detección de la falta de red deberá ser de 10 segundos o menor, para lo cual se deberán tomar todas las previsiones para que esta condición ocurra. Si el oferente no cumple con esta condición será motivo de rechazo de la oferta.

· Durante el funcionamiento del grupo deben estar operativas todas las protecciones indicadas, y ante la restitución de la red el equipo debe realizar el paralelo con la red, iniciar la reducción de energía suministrada y finalmente desconectarse del circuito.

· Además debe ser posible entrar en paralelo con la red, tomar la carga y desvincularse de la red, para el caso de eventos que sean conocidos con antelación, evitando así el primer corte.  La lógica de restitución del servicio a la red debe ser igual al caso anterior.

· El sistema de transferencia automática  comprenderá  contactores tripolares protegidos o interruptor termo magnético tripolares motorizados, relés y todo módulo necesario para el correcto funcionamiento del sistema incluyendo conductores para su conexionado entre si y entre red - grupo. Todos los materiales deberán estar integrados de manera  de cumplir la  función  prevista y dimensionados para la potencia  requerida del grupo generador. Cualquiera de los métodos utilizados deberá contar con enclavamientos  eléctricos y mecánicos de acuerdo a IEC o NEC al igual que el tipo constructivo del gabinete que deberá ser IP 23 o NEMA 1.

· El tablero de control deberá estar ubicado dentro del gabinete del grupo, salvo que por el nivel de vibraciones que se puedan presentar sea aconsejable una ubicación externa.

· El tablero de transferencia irá ubicado en las cercanías del tablero principal, dentro del recinto existente.

· Deberá permitir la conexión directa a Internet/puerto ethernet para poder ser monitoreado desde cualquier PC interconectada a la WEB, y permitir la opción de asignación de una IP fija; además deberá contar con puertos de comunicación RS 485 y RS 232.           

EC2 – PROTECCION DE SOBRECORRIENTE:
Interruptor termo magnético motorizado tripolar en aire de marca reconocida (Merlin Gerin, Siemens, General Electric, ABB Sache). Se deberá especificar marca, modelo y adjuntar folletos en la propuesta). 

Tensión nominal:     




400 V

Tensión de aislación:    



600 V 

Tensión asignada a impulso:    



8 kV

Intensidad nominal en servicio continuo:     
 
800 A

Capacidad de apertura en servicio: 


25 kA.

Rango de regulación de corriente de sobrecarga:     
0,5 a 1 In.

Rango de regulación de corriente de cortocircuito:     
2 a 10 In.

Responderá a norma:




IEC 60947-2

OTRAS

Parada por:

· Sobrevelocidad.

· Mínima o máxima tensión.

· Mínima o máxima frecuencia.

· Máximo de potencia activa.

· Potencia inversa.

EC3 – GABINETE DE CONTENCIÓN INSONORIZADO:

Se montará sobre  la bancada metálica y contendrá al equipo completo, incluyendo motor, generador,  tanque de combustible y cualquier otro accesorio. La reposición de combustible deberá realizarse sin ingreso al interior del gabinete o de un lugar de fácil acceso, alejado de los interruptores y cables de potencia.

Construido en chapa plegada, con el siguiente tratamiento superficial:

· Decapado – desoxidado

· 1 capa antióxido epoxídico o poliuretánico.

· 2 capas esmalte epoxídico o poliuretánico.

· Mínimo espesor de recubrimiento: 125 micrones.

El oferente podrá proponer otras variantes de tratamiento superficial. Este se deberá detallarse claramente en la propuesta y quedará a exclusivo criterio del organismo responsable de evaluación técnica correspondiente la aceptación del mismo.

El gabinete de contención poseerá en las paredes interiores recubrimiento de insonorización que no permita ruidos de más de 70 dB en ningún punto situado a 7 mts. de distancia.

Contará con uno o más accesos, con cerradura con llave, al interior del recinto de montaje del motor – generador y al tablero de instrumentos. El número y posición de los accesos permitirá acceder con comodidad al tablero de operación y a los puntos del motor y el generador donde sea necesario efectuar mantenimientos o reemplazo de accesorios. Las puertas se deberán abrir desde el piso. 

Se garantizará un grado de protección IP 54.

Existirán dos bornes de puesta a tierra, de bronce, uno en la parte delantera y otro en la trasera, con continuidad eléctrica con el gabinete de contención.

Se contará con iluminación  en el interior del recinto de máquinas y en el del tablero de control. Este sistema funcionará con una alimentación auxiliar independiente del exterior, y sin necesidad de funcionamiento del equipo.

EC4 – GARANTÍA:

El equipo y todos sus accesorios será garantizado por un período no menor de un (1) año, a partir de la fecha de recepción definitiva en destino, y luego de verificar que los mismos se encuentran en perfectas condiciones de uso. El servicio que prestará este equipamiento es para situaciones de emergencia por lo que se estima una utilización anual no mayor de 1000 hs. (Mil horas), por lo cual se establece que este es el máximo de horas de uso para la vigencia de la garantía. 

Dentro del período de garantía, el proveedor deberá hacerse cargo de todos los gastos necesarios para reemplazar los materiales o partes defectuosas, inclusive los gastos derivados de fletes, embalajes, seguros, etc., de ida y vuelta entre el lugar donde fue entregado el equipo afectado, y el sitio en que se prevé efectuar la reparación.-

Si durante el período de garantía, el equipo fuera retirado de servicio por fallas imputables al adjudicatario, el tiempo que permanezca inactivo no se computará en la garantía.-

Dentro del periodo de garantía el oferente deberá realizar como mínimo dos revisiones de mantenimiento sin cargo para esta. Proveyendo la totalidad de los insumos necesarios para estos mantenimientos (filtros, juntas, aceites, etc.). El oferente deberá detallar las acciones y repuestos de cambios necesarios para cada intervención, como así también de un cronograma de tareas a realizar.

El reclamo se efectuará por telegrama colacionado. Si dentro de las 24 hs. de recibida la notificación el proveedor no hubiera contestado el reclamo, se dará por entendido que acepta la ejecución de la reparación por parte del comprador y se hace cargo de los gastos inherentes.-

Las piezas de reposición y las reparaciones estarán cubiertas por la garantía original, a partir de la fecha de la nueva recepción.-

En caso de producirse fallas repetitivas en algunas de las  partes del  equipo  y que las mismas sean imputables a vicios ocultos o defectos de diseño, fabricación o de material, el proveedor procederá a cambiar la pieza por una nueva,  a su exclusiva cuenta y cargo.- 

El Adjudicatario se hará cargo de los costos que represente  a este organismo la falta de disponibilidad del equipo debido a fallas reconocidas por la garantía. 
EC5 –  DOCUMENTACIÓN Y OTROS 

El Adjudicatario conjuntamente con el equipo proveerá un kits de herramientas necesarias para desarrollar los mantenimientos, debidamente acondicionadas en una caja porta-herramientas.

El  sistema de combustible deberá estar provisto de un purificador de gasoil con trampa de agua incorporada en forma adicional al sistema propio del motor del grupo electrógeno acorde a la potencia instalada. 

El sistema de lubricación deberá estar provisto de una bomba manual para la extracción del aceite del cárter.

Además, deberá realizar al menos un curso de operación y otro de mantenimiento, con entrega de material para los participantes (manuales, software, diagramas unifilares de conexionado, central de mando del grupo, etc.). Dicho curso debe dictarse en el lugar de la instalación.

El Adjudicatario aportará toda documentación del suministro e instalación, con los planos de detalle, montaje, así como los planos específicos:

· Manual de Motor con despiece e indicación de posibles averías.

· Manual de Alternador con despiece e indicación de posibles averías.

· Esquema del Cuadro de Automatismo con conexiones.

· Esquema del Cuadro de Conmutación con conexiones.

· Manual de Operaciones del Grupo Electrógeno.

· Esquema de instalación eléctrica.

· Características de los accesorios e instrumental instalado.

· Características de los accesorios utilizados para lograr el arranque en el tiempo especificado.

Baterías:



Deberán ser de plomo ácido o tecnología superior, para uso estacionario, dimensionadas de manera que completen 4 ciclos de arranque en  1 (uno) minuto en condiciones ambientales solicitadas.

Sistema de calefacción:     



Este sistema deberá reunir las condiciones y dimensiones para que asegure que el conjunto pueda arrancar dentro del periodo requerido, teniendo en cuenta las condiciones climáticas establecidas para su uso  (-5 a 50 °C).  Se deberá especificar todo accesorio necesario para lograr que el equipo tenga la temperatura deseada para la entrada en servicio en el tiempo especificado.

EC6 - ENSAYOS DE RECEPCIÓN EN FÁBRICA:

En forma previa a la entrega del equipamiento el Adjudicatario está obligado a comunicar la misma  con 5 días de anticipación a los efectos  de que los responsables de su recepción envíen a un inspector a laboratorios de la  firma adjudicataria, para efectuar los ensayos de recepción del grupo electrógeno.

Si la inspección se realiza en el país los gastos del inspector estarán a cargo de este organismo. De ser necesario realizar los ensayos en el extranjero, los gastos de traslado y estadía del inspector estarán a cargo del proveedor.

Se realizarán como mínimo los siguientes ensayos:

a) Medición de parámetros de funcionamiento a distintos estados de carga, que incluirán como mínimo cargas del 0%, 100%, dos puntos intermedios, y una sobrecarga de 110 %. Se mantendrá al equipo funcionando como mínimo 10 minutos luego que se estabilicen los parámetros en cada estado de carga.

Entre los parámetros a medir estarán:

- Frecuencia.

- Tensión.

- Corriente.

- Potencia generada.

- Indicaciones de temperaturas y presiones del instrumental solicitado en estas Especificaciones.

a) Medición del consumo de combustible durante cada estado de carga.

b) Control de funcionamiento de alarmas.

c) Sobre el Generador:

1.- Medición de resistencia de bobinados.

2.- Característica en vacío.

3.- Característica en corto.

4.- Autoexcitación con regulador en vacío.

5.- Marcha a plena carga con regulador.

6.- Resistencia de aislación.

7.- Rigidez dieléctrica.

8.- Sobrevelocidad.

d) Control de automatismo.

· Tiempo de transferencia.

· Control de paralelo.


e) Comunicaciones: se deberán establecer comunicaciones tanto desde los puertos serie como desde un explorador Web.

EC7- ENSAYOS DE RECEPCIÓN EN SITIO:

La Recepción definitiva se realizará en el lugar de emplazamiento, efectuando la puesta en marcha y realizando todas las maniobras de funcionamiento requeridas. En el caso de existir algún tipo de disconformidad en el funcionamiento del  equipamiento ya sea en su conjunto o  en una de sus partes (alternador, motor, sistema de transferencia, contactores, etc.), este organismo podrá exigir a la empresa proveedora repetir los ensayos del punto EC6 y /o el cambio de los materiales que resulten defectuosos o causante de la falla.

El Adjudicatario está obligado a suministrar el equipo completo incluyendo el modo de funcionamiento requerido y todos aquellos elementos necesarios para su correcta instalación, así como los medios humanos y /o maquinaria necesaria para llevar a cabo su ejecución, perfecto acabado y funcionamiento correcto.
EC8 - TRABAJOS COMPLEMENTARIOS
En el lugar de instalación del equipo el Adjudicatario deberá construir la fundación del mismo, considerando un contrapiso un 50% mayor a la superficie necesaria para el Grupo Electrógeno y sus accesorios. El lugar de emplazamiento será indicado por la inspección de la obra, como así también el lugar de emplazamiento de los tableros. El tablero de transferencia y su conexionado al grupo, red y tablero principal existente deben estar incluidos dentro de la presente provisión. 
EC9 - VISITA PREVIA OBLIGATORIA
Los interesados deberán visitar las instalaciones del Aeropuerto Sauce Viejo de la ciudad de Santa Fe donde se instalará el Grupo Electrógeno solicitado, a los fines de tomar conocimiento del alcance de los trabajos requeridos y determinar la ubicación  como también así, recabar toda la información necesaria y suficiente para lograr este propósito. El organismo entregará una constancia firmada que deberá adjuntarse a la oferta.
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